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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2020/2430 Aprobación definitiva de modificación de Ordenanza núm. 33 reguladora del
precio público por la prestación de servicios y utilización de las instalaciones
deportivas municipales. (Expte. 19/2219). 

Edicto

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcalá la
Real.
 
Hace saber:
 
Que ha quedado aprobado definitivamente, mediante acuerdo del Pleno Municipal del día
27 de febrero de 2020, por el que se aprueba la modificación de ordenanza núm. 33
reguladora del precio público por la prestación de servicios y utilización de las instalaciones
deportivas municipales. (Expte. 19/2219), todo ello de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. El texto integrado de la Ordenanza es el
siguiente:
 

“NÚM. 33. ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

 
Artículo 1º.- Naturaleza y fundamento jurídico.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, de conformidad con las facultades que le
confieren los artículos 2 y 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, acuerda
establecer el Precio Público por la prestación de servicios y utilización de las Instalaciones
Deportivas Municipales, que se regirá por la presente Ordenanza.
 
Artículo 2º.- Objeto.
 
Será objeto de este Precio Público la prestación y utilización para realizar actividades
deportivas, de los servicios e instalaciones que se detallan en el artículo 5º, gestionados
directamente por el Ayuntamiento de Alcalá la Real, a cuyo Presupuesto serán atribuidos los
ingresos que se produzcan.
 
Artículo 3º.- Supuestos de no sujeción.
 
No están sujetas las actividades escolares programadas por los centros educativos de este
municipio en horario escolar.
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Artículo 4º.- Obligados al pago.
 
Estarán obligados al pago quienes reciban los servicios o reserven para su uso exclusivo las
instalaciones mencionadas en el artículo anterior, devengándose la cuota desde que se
efectúe la reserva de utilización o desde que se solicite cada uno de los servicios.
 
La utilización de las instalaciones y prestación de los servicios estará condicionada al pago
previo del Precio Público en las dependencias deportivas municipales, durante el horario
establecido para atención al público; o bien, utilizando los recursos electrónicos puestos a
disposición de los usuarios. En los supuestos de utilización de instalaciones por
asociaciones o personas jurídicas será sustituto del obligado al pago el solicitante de la
autorización.
 
Artículo 5º.- Tarifas y gestión del Precio público.
 
Las instalaciones se utilizarán dentro del horario y con cumplimiento de las normas que
dicte el Área de Deportes, por aquellas personas que lo soliciten previamente, debiendo
abonar por anticipado los siguientes importes:
 
El acceso Y DISFRUTE DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS podrá hacerse conforme a los siguientes
modos o tarifas.
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VARIOS.
 
PUBLICIDAD.
(Utilización de espacios para publicidad)
 
Son espacios para la colocación de Publicidad, durante el período que se establezca que
puede ser, o bien por temporada deportiva o por año natural.
 
Anuncios que se coloquen en las paredes de las Instalaciones Deportivas Municipales:
 
Temporada deportiva o año: 50,00 €/m²
 
Como medida de fomento al deporte federado, los clubes/asociaciones deportivas que
desarrollen sus actividades en las instalaciones deportivas podrán colocar publicidad móvil
en horario correspondiente a las cesiones de uso que tengan. Previa autorización del
Ayuntamiento, en virtud de la importancia social y significación de la asociación deportiva,
se podrá acordar un contrato de gestión de la publicidad estática de la instalación en
cuestión, en el que el club/asociación deportiva deberá pagar al Ayuntamiento de Alcalá la
Real, el 5% del espacio publicitario colocado, que revertirá en ayudas para las demás
actividades deportivas y clubes/asociaciones deportivas del municipio.
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Los espacios deportivos deberán ser aprobados, antes de su colocación, por el Área de
Deportes, que velará por el cumplimiento de la legislación existente en materia de
espectáculos deportivos, por el mantenimiento y control del diseño de la instalación, así
como el cumplimiento de la normativa local vigente en este sentido.
 
Artículo 7.- Normas complementarias para el alquiler del pabellón cubierto o complejo
deportivo, y el Espacio Joven El Silo para la celebración de actos públicos.
 
7.1. Los trabajos y horarios que se realicen por personal de este Ayuntamiento, fuera de su
jornada laboral, serán abonados por el solicitante, siendo el precio el correspondiente al
importe de las horas extras del personal de la instalación.
 
7.2. El solicitante habrá de suscribir una póliza de responsabilidad civil por daños
personales y materiales sin franquicia, en el que figure como único beneficiario el Excmo.
Ayuntamiento de Alcalá la Real, que garantice el correcto de la instalación durante la
celebración del acto, por valor de 150.253,03 euros.
 

OTRAS ACTIVIDADES JUVENILES

ACTIVIDADES EMPADRONADOS/AS NO EMPADRONADOS/AS
CAMPAMENTOS DE VERANO 30,00 €/DIA 38,00 €/DIA
JORNADAS JUVENILES 15 € 15 €
ACTIVIDADES MULTIAVENTURA 25 €* 30 €*
PUENTE JOVEN 250 € 300 €

(*descuento de 5 euros a los/as poseedores del Carné Joven)

 
Disposición final.
 
La presente Ordenanza ha sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y comenzará a
aplicarse a partir de este día, permaneciendo su vigencia hasta tanto no se acuerde su
derogación y/o modificación.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que frente al mencionado
expediente los interesados podrán interponer recurso Contencioso Administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir de la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
 

Alcalá la Real, a 03 de julio de 2020.- El Alcalde Presidente, ANTONIO MARINO PEÑALVER AGUILERA.
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